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                           REF: U.M.H. 2020-00630. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.043 DEL 15 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

    REQUIÉRASE al Curador Ad-Litem designado a fin de que en el 

término de tres (3) días, so pena de las sanciones legales, indique 

su aceptación o no con prueba motivada de su negación, el cargo 

para el que fuere designado, por cuanto tiene una confusión de 

proceso, ya que en este no apoderada a nadie y mucho menos presentó 

acuerdo suscrito por las partes.  

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

 

                          NOTIFÍQUESE 
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